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.LAS MALVINAS SON ARCENTINAS"

SanRamóndelaNuevaorán, El 3 FEB 2023

Expediente No | 0.881 I 2022.-

Resolución No 50-016/2 023.-
VISTO:

La Resolución N' 540/2022 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE ORAN
DE LA LNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convoca¡ un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de I (un)

cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura

"sensores Remotos" de la carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente y
Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales que se dictan en Sede Orrin de la Universidad
Nacional de Salta, siendo el período de designación a partir de la efectiva toma de posesión en el

cargo y hasta el 3l de Diciembre de 2023 o nueva disposición.

ARTICULO 2o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado,

indicando que las inscripciones se realizarán en Secretaría de Sede y Dirección Académica de Sede

Orán de la Universidad Nacional de Salta:

Publicid¡d: 27, 28 de Febrero y 01, 02 y 03 de Marzo de 2023

Inscriocién de Interesados: 06, 07 y 08 de Marzo de2023,en el horario de 08:00 a l2:00 hs. y

de l5:00 a 19:00 horas, en Dirección Administrativa Académica o Secretaría de Sede Orán,

mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Directora de la Sede Orán, Tres (3)

copias del Detalle Curricular y Una (l ) copia de la Documentación Probatoia. P¡esentación del

Detalle Cu¡¡icular en Fo¡moto Digilal (llord), debe ser el mkmo que el presentado en

Formato Papel.

Cierre de Inscrioción: 08 de M 0
\r ibición de Listas de de 2023.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se auforiza a la Sede Orán a Convocar un Llamado a

Inscripción de Interesados para la cobertura de (l ) cargo Interino de Jefe de Trabajos Pnácticos,

Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "Sensores Remotos" de la carrera de Ingeniería en

Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales que se

dictan en Sede Orán de Ia Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N'374/87 del
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, Reglamento para la Provisión Interina y
Suplente de Cargos Docentes desde Profesores Titula¡es hasta Auxiliares Docente de I o Categoría.

Que, se determina en el Artículo 3o de la Resolución N" 540/2022 del
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta, la
conformación de la Comisión Asesora correspondiente.-

Que, se debe determinar que la designación será a partir de la efectiva toma

de posesión en el cargo y hasta el 3 I de Diciembre de 2023 o nueva disposición, siendo necesario

emitir el acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y
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Comisión Asesora: 13 de Marzo de 2023, hasta 19:00 hs.-

. @: 15 de Marzo de 2023, a 09:00 hs.-

o Evaluación de Antecedentes v Ooosición (Entrevista v Clase Oral Pública): l7 de Marzo de

2023, a 09:00 hs.-

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Naturales para su

convalidación y cursar copia a Secretaría de Sede, Consejo Asesor, Dirección Académica, Escuela

de Ciencias Naturales de Sede Orán y Miembros de la Comisión Asesora para su conocimiento y
efectos.-

hc

Esp c tzrEETHV t¡GRt TORRES

U¡tS¿ - SEDE ¡i [ 6
DE SIOE
ror¿al oRÁf

IFECfO s5
sÉca ETAFI q

r.l r¡ I Sloao t¡aclo¡tal D

FAN
E SALTA

s

3

K
J
c


